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REALES ORDENES

colocado en la escala de su clase el} el PUSlitO. que hoy o41pa .
Don Enrique Ubieta Mauri, el cual paeará ti ocupar el in
mediatamente posterior.

De real orden 10 digo á V. E. para su eonocimieJl.to·y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!. MA
drid 19 de octubre de 1892.

ACADEMIAS

5.& SEccrON

AJrol.mu.u
"

Sefíor Capitán ganeral de las Islas Filipinas.

Señor Inspector general de Caballeria.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E., en
escrito fecha 8 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que pa·
!sen á continuar sus estudios á la Academia General Militar,
los segundos tenientes ahu"lTIos de la de Aplicación de Arti
lleria, D. José Carrafa y Riaza y D. Domingo Camacho Tre
viño.

De real orden lo digo á V. E. para ~u eonocimiento y
oemti! efecto!. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma·
..rid 19 de octubre de 18g2.

Señor Inspector general do Artillería.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva, Inspector ge·
neral de :Administración Militar y General Subsecretario
de este Ministerio Inspector di la Academia General Mi

litar.

-+-

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á
este Ministerio, en 3 de septiembre próximo pasado! el Rey
(que Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del
R3ino, ha tenido á bien disponer que el médico mayor pero
sonal, primero efectivo de ese cuerpo! procedente de la Isla
de Cuba, D. Claudio Riera Ramis, conserve dicho empleo
personal. que se le otorgó á Su pase á Ultramar! una vez que
le ha sido concedido el regreso á la Península en virtud del
real decreto de 7 de enero último (C. L. núm. 6).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 1 .
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholl afi.OJ. Ma·
drid 19 de octubre de 18~2.

A:t.l.nAU

Señor Inspector general de Sanidad Militar~

Setíores Capitán general de la Isla de Cuba é Inspector gene
ral de Administración Militar.

7." .SECCrON

CONTINt1ACIÓN EN EL SJlJ:aVICIO .
7.a SEccrON

CLASIFICACIONES

Excmo. Sr..: En ~ista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 14 de mayo último, promovida por Excmo. Sr:: En vista de la instancia que V. E. cursó
Don Carlos Rl1bielo García, capitan de Oaballería, ayudante á este Ministerio, en 17 de junio último, promovida por
de campo del General, segundo Cnbo de esa Capitanía Gene- José Berneda Pranquet, guardia civil de segunda clase de la .
;fal, solicitando mejora de puesto en el escalafón de su arma,Comandancia de Cienfuegos, en ese distrito, solicitando
''él Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente dol Rei· continuar sus servicios por cuatro afios en la unidad á que
no, de acuerdo con lo informado por la Inspección General en la actualidad pertenece, el Rey (q. D. g.), y en SU nom
d.e Caballería, ha tenido á bien acceder á 10 solicitado por Ibre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con 10 informa
{JI recurrente; disponiendo, en su cOllsecuenciu, que ésto sea. do por el Inspector General de dicho inatituto/·an 17 de sep-
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Excmo. Sr.: La Roina RGgenie dol Reino, w nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), aprobando lo pr(;puos
to por V. E. (>n comunicación fechil. 23 de julio último, ha
tenido á bien conceder la cruz roja de pbta dol Mérito Mi·
litar, pensionada con 7'50 pesetas memualef'" no vitalicia,
al guardia civil del 22.° tercio, Hermógenes Padilla, y la mis
ma condecorücIón, con la pensión monsual de 2{50 pesetas,
no vitalida, al guardia del propio tercio Crispía Ufiana
A15ensio, en recompensa de la herida que recibió el primero
y méritos que los dos contrajeron en 01 encuentro sostenido
con una pariida do malhechores que la nocho del 7 del re
ferido mes do julio aBultó una casa ~n 01 pueblo de San Mi·
guel, de la provincia de Iloilo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos nños. Ma
drid 19 de octubre de 1892.

AZCÁRRAUA.

Señor Capitán ¡cueral de las Islas Filipinas.

ItECTIFIO..\CIONES
'5." SECpr01'I

Excmo. 81'.: EtRey (g. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que la real orden
de 22 de soptiembre último (D. O. núm. 210), por la cual
se concedió el empleo de alférez alumno de la Academia
General Militar á.D. Emilio Ul'iarte Clavería y D. Francisco
Garcia Paredes, so entienda rectificada en el sentido de que
el verdadero nombre del primero de dichos alumnos es En
rique.

De real ordeldo digo ¡\ V. E. para su conocimiento y
demás cicctOB. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma·
drid 19 de octubre de 1892.

Azd.RltAGA

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector de
la Academia General militar.

Sllñores CupiMn geníJrul de Castilla la Nueva ó InE'pector
general do Administración ~mitar.

EECOUl'1tliSAS

1. u SECCIÓN

\

MonILHn.!O y UATERI.AL DE OFICINAS

5.1\ SECC IÓN

Excmo. Sr.: En vista del cscl'Íto dirigido á osto Minis
terio por el Capitán general de Amgól'l, manif"stando que
las zonas de Barbastro, Ternel y Alcañiz necesitan globos y
bolas para 01 sorteo de los reclutas, el Rey (q. D. g.), Y fin
sn nombre la Reinft negcllte del neino, ha tcnido á bien dis-.
poner quo lile sirvll. V. E. dictar las órdenes correspondien
tes para que se efeciúe la adquisición de \ios globos y 2.000
bolas para cada una de dichas zonas, en las mismaR condi
cionC's preTeuidas en la real ordl'll do 17 del mee actual
(D. O. núm. 229).

De la de S. M. lo digo á V. B., como ampliación á la
expresada, pl1rfl, su conocimiento y efectOB consiguientell•
Dios guarde á V. E. muchos años. M~drld 19 de octubre
de 1892.

A:;r.clR~GA

Señor Insp~iorgeneral GEl Admiiristracwft Militar.

Sefior Capitán general de Ar:¡gón.

.......

AZCÁRRi,GA

Señor Capitán ~eneral de la Isla de Cuha.

SañDrelil Capitanes generales de Andalllcia, Burgos y Galloia,
Inspectores generales de Caballería y Administración Jlili·
tal' é Inspector de la Caja General d. Ultramar.

6.a SECCIÓN

DESTINOS

7. at8ECCIQ¡N

Exemo. Sr.: En vÍf'ta de la insttillcia promovida por 01
f IJJr'? del co;¡finauo en el penal de Valladolid, Remigio
Verdú !.hnuenech, en súplica de indulto, para éste, del resto
de la penit de Beis afios }' na día de presidio correccionaJ,
por la quc en vía de revisión fué substituida la de igual
tiempo de presiüio mayor que por el delito de hurto le fué
impuesta en ese distrito en enero de 1890; y teniendo en
cuenta que de esta condena se le ha rebajado ya la cuarta
parte y no existen motivos que jUlltifiquen la concesión de
una nueva griwia, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por V. E.
'1 el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 15 de junio
1 30 de septiembre últimos, respectivamente, ha tenido á
bien deS€f:ltimar la rderida instancia.

De reRl ordtm lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáufeotol!!. Dial! gúarde II V. E. muchoi!l años. Ma
drid 19 de octubre de 1892.

AzcÁ:nu.GA

-+-

.Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 406,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 13 de agosto último,
participando haber dispuesto el regreso ti. Ja Península del
teniente coronel de Caballería, D. Julián LiHo lfqnierds, y
capitán de la misma arma D. José RohiraH.a Gamboa, el Rey
(g. D. g.), Y8n 8U nombre la Reina Regento del Reino, ha
tenido á bien aprobar la d()terminaci6n de V. E., en aten
ción á que los interesados le hallan comprendidos en la real
orden de 15 de juniO del año próximo paliado (C. L. nú
mero 226) causando baja en €BR isla y alta. en la Península,
en los ~érminos regJamentario:!, quedando á su lh gada en
situación de reemplazo en el punto que elijan, ínterin obtie
nen colocación.

De real orden lo digo á V. E. para iU conocimiento y
demás efecto,. Dios guarde á Y. E. IDlleho. años. Ma
drid 19 de octubre de 1~~.

flefiDr Capitán general de Valencia.

Sefl'Wras Preaidente del Consejo Supremo de Guena y Marina
i Capitán genéral ~e Castilla la Vieja.

tiembre próximo pasudo, ha tenido ~ bien acceder á la pe·
tición del interesado, en atención ¿í que existe íucante do
f.U clas~ en tosa jp~a.

De rul! orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáe efecto.. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 19 de octubre de 1892.

.AY.eÁ.RlUGÁ

Señor Capitán general de la Isla de Cub:l..

Señor Inspector general de la Guardia Civil:
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AZc.4.RRAtlA.

AzCÁRIU.GJ..

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señores CapiMn general de Castilla la r.xueva, Ink:pector ge
neral de Administración Militar 6 Inspector de la Caja Ge
neral de Ultramar.

! rc(.mplazo, con residencia on Molina de Aragón (Guadalaja
ira), el Rey (q. D ..g.), Yen su nombre la Reina Regente del
¡Reino, ha tenido á bien acceder it la petición del interesado,
'.. con arreglo á la real orden circular de 18 de enero último

(C. L. núm. 25).
De orden do S. M.lo eligo á V. E. para su eonoeimient.

y demas ofootos. Dios guardo á V. E. muchoe años.. ,Ma
drid 19 de octubre de 1892.

EEEMPLAZO

4. a SRCCION

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán general de Granada é Inspector genural dS)
Adminístraoi6n Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancía que V. E. curEÓ

á este Ministerío, en 8 del meS actual, promovida por el
primer teniente de la Zona milItar de Jaén.núm. 73. Don l

Rafael Sagristá Aguirre, solicitanuo pasar ¡j, situación de !
reemplazo, con residencia en Jaén, el.r.ey (g. B. g.), yen su ¡
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce-
der ála petición del interesado, con arreglo á la real orden ¡ Señor Inspector general de Infantería.

circular de 18 de (lUCrO último (C. L. núm. 2.5). ! Señores Capitán general do C3stil1a la Nueva é Inspector
De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento!

¡ genoral de Administración Militar.
y demás efectos. Dios guarde il. V. E. muchos años. Ma-,
drid 19 de octubre de 1892. !

AzclItR-wA i! Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur~ó
r á este Ministerio, en 7 del actual, pramovida por el medico
: primero del Cuerpo de Sanidad- militar, D. Cándido Gonzáloz
ll' y Are:lano, destinado en l~ ?omh>Íón liquid.udor~ de cuero

pe.s dIsueltos de Cuba, sohcltando pasar á IHtuuClón do re·--_..,.,.~-- ..
Gnlplazo, con reSidencia en Madrid, el Rey (q. D. g.), Y en

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a ! su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido! bien ac
este Ministerio, en 5 del mes actual, promovida por el pri- ¡_c~der á la petición del inte~esado, con arreglo ála real orden
mer teniente do'la Zona militar de Barcelona núm. 13, Don 1 CIrcular de 18 de enero últImo (C. L. núm. 25).
Florencia Corchs Pí, solicitando pasar á situación de reem- ¡ D:, orden de S. ~I.lo digo !Í V. E. para BU flO,:aoeimiento y
plazo, con residencia en San G\lrvmdo de Ca¡jsola (BarccIo- ' dema,;; efectos. DlOS guarde á V. E. muchoe años. Ma
na), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Heg(iTIt¿ dol drid 19 do cctrrbre de 1892.
Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del int~rcsa-

do, con arreglo á 'Í!l, real orden circula~ de 18 de ellero últi
mo (C. L. núm. ~5).

. De orden de S. !lJ:. lo dig;) á V. R. para su conocimier:to
y demás efllctos. Dios gUflrde á V. E. muchos años. ~~a

drid 19 de octubre da 1892.
AzCÁRR!GA

Señor Inspector goneral do Infante:t:ía.

Señores Cap!tá.n ge~eral do Cataluña é Inslector general
de Administración Militar.

RESIDE1~CIA.

e.1\ SEccrON

Señor Insp~0ctor gencml do Infantería. .

8~ñores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por V. E., en !6
! de septiembre próximo pasado, y con arreglo á lo que dia-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó; pone la real orden de 14 de mayo de 1890 (O. L. núm. 150),
aeste Ministerio, en 28 de septiembre úhimo, promovida el Rey (q. D. g.), Y en su nompre la Reina Regente del Rei
por el primer teniente de Infantería en situación de reempla- ! no, ha tenido á bien autorizar al confinado cumplido del
20, D. Antonio Roldán Muñoz, silic:itando continuar en di~ha ' penal de Melilla, Mariano Romero l'iIartínez, para que contí.
situación, con residencia en Miguolturra (Oiudad Real), el núe rosi Hendo en aquella plaza.
Rey (g. D. g.), Y on su nombre la Reina Regente del Reino, De real orden lo (l,igo á V. E. para su conocimiento y
ha tenido á bien acccdtlr á la petición del interesado, con demáll efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoi. Mll.
arreglo a la real orden circular de 18 de enero último driu 19 de octubre de 1892.
(O. L. núm. :35).

De orden de S. 1\1. lo digo á .y. E. p11l'!l su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1\la- Señor Ct.pitt'tn gE'neral de Granaüa.
drid 19 de octubro do 1892. - 1I

AZcÁRRAGJ.

!
1¡ EE'tIROS

¡ :3 • ¡¡, S El e C-1 6 N

.¡ Excmo. Sr.: En vista del escáto de V. E., -fecha SO do
, ¡ soptiembre próximo pasado, proponiendo para el retiro, por

Excmo. Sr.: En vililta de la instancia quo V. 'E. cursó á haber cumplido la o lad rcglamcntarin., al teniente coronel
este Ministorio, on 28 ele septiombre último, promovida por do esa Inspcccién, D. EJias Robles Mérjda, que desea fijar
01 primtr teniente de la Zona militar de Cuenca núm. 11, su rcsitlencla en Gcallfldt.l, el He}' (q. D. g.), Y en sn nom

~', Don José Obrogón Benavides, solicitando pnEal' it eituaC"Íón de ka la Uoinn Hegcnte del !leino, ha tenido ~\. bien dispo-
..'~f.-~'"
" .'-\~

•
;h~~~

, \

,
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ner que el expresado teniente coronel sea baja, por fin del
presente mes, en el arma aque pértenece; expidiéndole el
retiro y abonándosele, por la Delegación de Hacienda de ra
exprerada provincia, el sueldo provillional de 450 pesetas
mensuales, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina
informa acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, lo
correspondan; á cuyo efecto se lé remite, con m:¡ta fecha, la
txpresada solicitud y hoja de servicios del intere¡:ado.

Do real orden lo digo It V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos auos. Ma·
drid 19 de octubre de 1892.

AzclRIUGA

~eñor Inspector general de Cahallería.

Eeñores Capitán general de Castilla la Nueva, Presidente del
Consejo Supremo de Guerra y Marina} Capitán general de
Granada é Inspector general de Administraoión Militar.

- ~,.¡,..._-~--
00 ""-

SUELDOS, RABEnES y CmA~IFICAOIONES

5. 11 SECCION

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 propuesto por V. E., en
@/5crito focha 8 del mes actual, el Rey (q. D. (S.), yen su nom
br9 1& Reina Regente del Reino, se ha dignado conceder al
capitán profesor de la Academia General Militar, D. Domingo
Arraiz da Condarena, l~ gratificación de 1.500 pesetas anua
les, con arreglo á lo prevenido en la real orden de 7 de no
VÜlmbre de 1888 (C. L. núm. 406).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demi.s efectolJ. Dio. guarde á. V. E. muchos años. Ma·
drid 19 da octubre de 1892.

AZCÁ1UUGA

Señor General 8ubsecr&tario de este Ministerio Inspector de
la Academia General Militar.

Señor Inspector generaJ. de Administración Militar.

10. a SECCION

Excmo. Sr.: En vistad<lla propuellta que remitió V. E.
á esto '-Ministerio, con fecha 30 del mes plóximo pasado, el
Rey (q. D. g.), yen fU nombre la Rei~a·Regente del Reino,
ite ha servido dil.;poner que, de¡¡de 1.0 del citado mes, se abo
ne el15ueldo do tenieltto coronel á los cuatro comandantes
.del cuerpo 8. 3d Cl1l'gO incluidos en la siguiente relación, los
cuales tienen derecho á di<-ho beneficio, con arreglo al ar
ticulo 3." transitorio del reglamento de ascensos vigente,
por contar más de dos años de efectividad en f'U empleo y
las antigüedades que en la misma relación se expresan.

De real orden lo digo ti V. E. para su conoeimientG y
dl3más ofect-oB. Dios guurde á V. E. muchos atics. Ma
drid 19 de octubre de 1892.

A:ZCÁRIUGA

Señor Inspector genü1'al do Ingenieros.

Señoros Presidente del Conf'~jo Supremo d;¡ Guel'l'a y Marina,
Capitanes genl:'rales do Gl·l:Inada. Arllgón y Navarra é 1m;·
pector ¡;~nerul de Administración r.íilHar.

Relació1~ que le cita

Antigüedad en el
grado 6 empleo

, NOMBR:ES Destino personal.
6 situación actual

Dia Mes Año

- -- -
D. Ju&n Monieverde y GÓmez. Reg. de Pontone-

ros ..••••.••••• 27 agosto 1875
) Eligio Souza y Fe1'1lúnrlez

Comandanc i a dede la Maza............
1I1elilla••.••••. SO ídem .. 1875

) Juun Roca y Estades.•••• Comandancia Ge·
Jler8ISubinspe~~
ción de Navarra 2 sepbre 18'79

) Ramón Arizcun é Iturralde Consejo Supremo
de Guerra y Ma-

1871. rina.•.••••.••. 2 ídem ..

<

:Madrid 19 do octubre do 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que remitió V. E.
á e~te Ministerio, con fecha 21 del mes próximo pasado, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, se h~ servido disponer que, desde 1. o del mes actual, so
abone la gr~tifieuciónde efectividad de seis años al primor
toniente del cuerpo á su cargo, destinado en el segundo re
gimiento de Zapadores Minadores, D. Emilio Blanco ri!arro·
quín, que le corresponde con arreglo ila le¡ de 15 de julio
del año último (C. L. núm. 265).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efeetosconsiguientes., Dios guarde á V. E. muchos añolJ.
Madrid 19 de octubre de 1892.

ScñtJr Inspeetor general de Ingenieros.

Señores Capitán general de Castilla la .Nueva é Inspector
general do Administración Mílitai'.

-.-
SUPERNUUEBA1UOS

4.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la iustancia que V. E.cursó á
mr!.c Ministerio, en 10 del mes actual, promovida por el pri·
m'er teniente del batallón Cazadoros de Ciudad Rodrigo nú
mero 7, D. Luis VaIdés. Belda, solicitando pasar á situación
de supernumerario sin sueldo, con residencia en Roma, el
Rey (q. D. g.), Y ea su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien nccedor á la petición del interesado: con'
arreglo a10 prevenido en las rea)cs órdenes circulares do 5
de agosto de 1889 (C. L. núm. ·362) y de 28 de noviembre
de 1890 (C. L. núm. 453)..

. De orden de S. lL lo digo á V. E. para su conocimionto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 do octubre de 1892.

A;¡¡CÁRRAGA

Señor Inspector genoral de Infantería.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva 6 11115pcctor ge
neral de Administracién Militar..


